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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención al 

memorial que antecede, se acepta la sustitución del poder que realiza la apoderada 

de la parte demandante, en consecuencia, se reconoce personería para actuar como 

apoderada sustituta de dicha parte, a la Dra. DIANA ISABEL CORDOBA 

BLANDON portadora de la T.P. No. 217.491 del C.S. de la J., abogada titulada y en 

ejercicio, de conformidad con lo revisado por este Despacho en página oficial de 

Rama Judicial. Lo anterior de conformidad con el Artículo 75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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